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_ Artlaalo 1.® Lu layei obliger in «a 1« PHiDsala, ibIm 
BaUarea y Ganariag, À lo» vaiate d fas da in promulgación, 
« a# ellag no ■« diapmiege otra coga. Se enuande hacha la 
ftonmlgseión el día an ana termina la ingarción do la ley 
« la e«eía t^ñed.
.J^^;®’ -[«a ignorancia, da lu leyes, no axone a da an 
‘■apumiento.
ai ’'^?‘’ Lag leyes no tendrán «íooto retroactivo, si no 
"«pusieren lo contrario. (Códice emi Vigente)
. El Raal decreto de 1 de Bnoro Se 1883 y la Beal orden

® de Agosto da 1691, disponen no se otorgue por las oor- 
Puraciones provinciales ni municipale» uingdn documento 

Hcritnra ein que loe rematantes presenten tos recibos 
eatisiecho loa derecho» de inserción de los anua- 

*09 de aubastag en la Cfaetta de itadrid y Botan» OnciAt.

SUSCRlPCiÓN PAHTíCCIiAK

En Odnnoaa ?****«»•

* g08, y resultaron elegidos:
? Para Alcaide Presidente, don Calix- 
! to de Vargas López, por ocho votos.
‘ Primer Teniente de Alcalde, don 
5 Francisco Ruiz Borrallo, por siete vo- 
1 tos.

Segundo Teniente, don José de Var
gas Saavedra, por cobo votos.

Regidor Síi^ioc, don Antonio Lu
que Fernández, por ooho votos.

Y Regidor Interventor, don Maunel 
G ficto Roldán, por ooho votos.

Se señaló çl orden que han de oca 
par los señores Concejales por el nú
mero do votos obtenidos en sus respeo- 

' tivee elecciones.

Ün mes........ 3 
Trimestre. . . ...836
Seis meses............................ 16 bO
Un aflo38

AAmero SMClSe, dS

Fonae ni Odanona Prilii-
Un mes.' ...... 4 
Trimestre.. . . . . .1196
Seis  ........................... 33 50
Un ado. .........................*6
intime*  de geeeta.

8e pubUea todos leo días, eveepto los domingos.
NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente que loa Srea. Alcaldes 

y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dippondrin que se fije 
un ejemplar en el sitie de costumbre, donde permansoeri 

hasta el recibo del número eigniente

Las Leyes, Órdenes y anuneios que se manden pablicsr 
en loa £oíeíit«» Ofleiala se han de remitir al Jei» politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasurin ó loa editores ce 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 3 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854),
Los seflores Secretarios cuidarán bajo su mua estrecha 

raspensabilidad, de conservar los nómeroe de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
catseal final de cada afio.

AnvniTXKCia. Conforme con la condición 4," ó el plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instan ai a de parte sin que abo
nen los interesados el importe de su publicación, á racón 
de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 38 céntimos.

f%ibcia leí Consejo le ïuisios
[Gaceta del 16 de Noviembre)

88» MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
•‘’^áuiiliaj continúan en esta Corte 
^ novedad en su importante sa
lud.

SÚBIERNO CIVIL
**ftOViníCIA DE CÓRDOBA

Circuiar núm 3432
Con fecha 10 del Botual se elevó ai j 

^otrio. Sr. Ministro de la Goberna- 1 
®*dn  el expediente y recurso de alzada 1 
*hterpue8to por D. Manuel Navas Mu- ! 

®^, contra una rssolución de la Oomi- ; 
®'dn provincial, %a« declaró ñola su 
®‘eoci¿(j como Concejal del Ayunta- | 
J‘’eúto de Cabra, en las celebradas el 9 ; 

® Mayo último. |
1*0  que se hace público en este pe- 

^dioo ofioial á loa efectos que deter- 
®^'ha 01 artiouloSS 4«! Reglamento pa- 
uñ ^^ prsoedimiento administrativo de 

áe Abril de 1890.
Córdoba 16 de Noviembre de 1897,

£1 Gobernador, 
Gil Maria Fabra.

Núm. 3433 
SECCION DE MINAS 

Notificación 
^0 residiendo en esta capital ni te- 

^i6nüo en ella representante alguno 
' Francisco Martínez Garola, vecino

®*peiiÍBnte  do registro para la mina de 
^‘0rrú titulada «Mina Santa», del tér- 
*̂Oo  de Posadas, ha recaído con fecha 

H^*̂  ^®* ’’®^1 ®l siguiente
de ^®*̂^ “^°‘~^® expresándoae los lia- 

*’08 ea la solioitud de registro pre- 
^sotada en este Gobierno civil o! día 6 

® corriente mea por D. Francisco 
jeûnez García, Veeino de Linares, 
ú el nombre de “Mina Santa», de 

mina! hierro, en el término manloipal 
de Posadas, tal corno se ordena en el 
primer párrafo del articulo 80 del Ke- 
glamenbo vigente de la Ley de minas, 

Vengo, en virtud de lo expresado en 
el párfaío segundo del citado artículo 
30, en declarar nulo, fenecido y sin 
oorso este expediente.,.

' Lo que Se publica en este periódico 
i oficial para oonucimiento del intere

sado.
‘ Córdoba 16 de Noviembre de 1897.
j. El Gobernador,

Gil María Fabra.

AYUNTAMIENTOS

i

-i

DOÑA MENCÍA
Núm. 3267

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayantamiento de esta villa duran
te los meses de Julio, Agosto y Sep
tiembre de 1897.

MES DE JULIO 
Sesión ordinaria del día 1.“

Fresidenoia 
del Alcalde D. Calixto de Vargas López 

Constituido el nuevo Ayuntamiento, 
se procedió, con las formalidades y re- 

r quisitos legales, á la elección de car-

1

1

T se acordó celebrar, con bTcario ter 
de ordinans, una sesión todos tos do- 

, mingos, i las ocho de la noche.

Sesión del día 4 
Presidencia 

di! Alcalde D. Calixto de Vargas López 
Leída el acta de la sesión anterior, 

fué aprobada y se acordó:
Cumplir lo dispuesto en los Boletines 

OJiciates y Gacetas de ¿Madrid,
Quedar enterados de los nombra

mientos que el seller Presidente había 
' hecho de Alcaldes de barrio.
í Que el Ayuntamiento se divida en 
■ cuatro comisiones, á saber: de Pretu- 
• puestos. Hacienda y Contabilidad, de 
r Obras públicas, de Policía orbana, ru- 
1 ral y abastos y de Pósito; que cada una 

de estas comísiohea se'’ componga de 
tres individuos y ¡as presidan el Aloal- 
de, Tenientes ó Síndico que de ellas 
forman parto, y en su defecto, el Con
cejal que figure en primer lugar en la 
candidatura, y haoiéndose inmediata
mente los nombramientos en votación 
secreta.

Nombrar al seSor Secretario don 
i Francisco Barea para que pase à la ca

pital à ventilar oiertos asuntos del Mu
nicipio, y que loe gastos que se le oca
sionen, le sean abonados con cargo al 
capítulo I,”, artículo 8.’ del presupues
to corriente.

Sesión del día 11 
Presidencia 

de! Alcalde D,Calixto de Vargas López 
Leída el acta de la sesión anterior, 

fué aprobada y se acordó: /
Cumplir lo dispuesto en Ias Gacetas 

y Boletines Oficiales.
Quedar enterados de haberse reoibi- 

do, aprobados, los presupuestos parad 
ejeroioio económico corriente, ó sean el 
ordinario y el adicional al del ejercicio 
de 1896 97.

Que se abone al señor Secretario, 
por mensualidades ó dozavas partes, la 
oonsignaoión que figura en presupues
to para material de ofioiuas.

Sesión del día 18 
Presidencia

del Alcalde D.Calixto de Vargas López 
Leída el acta de 1« sesión anterior, 

fué aprobada y se acordó:

í 
i

Camplir lo dispuesto en lee Gacetas 
y Boletines Oficiales.

A probar, loe repartimientos dele con- 
tribuoión territorial por los conceptos 
de rústica, colonia, pecuaria y urbana, 
y que se remitan, debió am ente reinte
grados, é la Superioridad, en unión de 
las copiae, listas cobratorias y recibos 
talonarios.

Aprobar también el padrón de cédu
las personales para el corriente año 
económico, y que con su copia y lista 
oobrato>ia, ee remitan á la Superiori
dad para su aprobación.

Que el plazo para el reintegro vo
luntario de Ias obligaciones dei Pósito, 
empieoe mañana y termine el último 
día del presente mes.

Nombrar á don Calixto Navas Ló
pez Agente ejecutivo y Recaudador de 
los descubiertos del Pósito y bienes de 
Propios, con los premios y dietas se
ñalados por la Instrucción y Regla
mentos vigentes.

Sesión del día 25
No pudo oelebrarse por falta de nú

mero de señores Concejales.
Sesión del día 27 

Presidencia del Teniente 1.“ de Alcalde 
don Francisco Ruiz Borrallo

Leída el acta de la sesión anterior, 
fué aprobada y se acordó:

Cumplir lo dispuesto en las Gaeetas 
y Boletines Oficiales.

Aprobar el estado de distribuoión de 
fondos respectivo si próximo mee de 
Agosto.

Comisionar á don Joaquín de Soto- 
mayor y Vargas para que el día 1.*  de 
Agosto se presente en la Zona de Osn- 
na á verificar el ingreso en Caja de los 
mozos del último reemplazo, y que se 
le libren los gestos del viaje oon cargó 
al capitulo 1.“, articulo 6.*,  del preen- 
puesto.

MES DE AGOSTO
Sesión Ordinaria dal día 1.*  

Fresidenoia
del Alcalde D.Calixto de Vergas Lépez*  

Leída el acta de la sesión anterior, 
fué aprobada y se acordó:
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'2 BOLJETIN XiPICIAJL DK LA PRO VINCI A D® CÓRDOBA ,

Cumplir lo dispuesto an las Boletines 
y Gaciías oficiales.

Que por el Agente ejeontivo se pro* 
ceda por la via de apremio al oobro de 
los descubiertos que resaltan & 
del Pósito municipal.

Sesión del fila 8
Presidenoia 

favor

del Alcalde D. Calixto de Vargas López 
Leída el acta de la sesión anterior, 

fué aprobada y se acordó:
Cumplir lo dispuesto en las Gacetas 

y Boletines Oficia les.
Quedar enterados de los nombra

mientos comunieados por la Junta pro
vincial de ínstruoción pública, de los 
Auxiliares de les Esouelas de párvulos 
y «'ementa! de niños.

Que por administración se proceda á 
ejecutar las obras necesarias en las Es- 
ouetas públicas.

Nombrar una comisión, compuesta 
de los señores Concejales dúo Franois- 
oo Kuiz Borrallo, don Felipe da Osa 
Cubero y don Manuel Jiménez Friego, 
para que forme la lista de vecinos po- 
brea á quieres haya de faoilitárseles 
gratuita mente las medioines y asisten
cia médica.

Dividir en cuatro seooiones la lista 
formada para la elección por sorteo da 
los vocales asociados á la Junta muni 
cipa! del corriente ejercicio; qne se eli
jan dos por la primera sección, tres de 
la segunda, cuatro por le tercera y tres 
para la cuarta, y qne el sorteo se haga 
el día 18 del corriente, á las nueve de 
la noche.

Sesión del día 15 
Presidenoia 

fiel Alcalde D,Calixto de Vargas López 
Leída el acta de la sesión anterior, 

fué aprobada y se acordó:
Cumplir lo dispuesto en tas Gacetas 

y Boletines Oficiales.
Hacer conster en acta el profundo 

sentimiento y dolorosa sorpresa que ha 
producido en la Corporación la notioía 
de la alevosa muerta del Exoelentisimo 
señor don Antonio Cánovas del Casti
llo, y aeooiarse al duelo que la nación 
sufre.

Que por administración municipal se 
proceda á la reparación del empedrado 
de algunas calles de la población.

Se presentó y aprobó la cuenta de fondos para el mes aotual.
las medioinas saministradas á los en j Sa exponga al público por término 
fermas pobres de esta localidad en los j de seis días, para la piesentaoión de 
meses de Septiembre y Noviembre de , reolamaoiones, la lista formada por le 
1896 y Enero, Marzo, Mayo y Junio de j comisión que se nombró al efecto, de
1897, y que su importe de 918*25 pe- । 
eetae se abone con oargo al capítulo y j. 
articulos oorrespondieutes del presu
puesto en ampliación.

Sesión extraordinaria del día 18 
Presidencia

del Alcalde D. Calixto deVargas López J 
Gun los requisitos legales se proea j 

dió al sorteo de doce vocales qne, en j 
unión de loe señores Concejales, han } 
de formar la Junta municipal en el pre
sente ejeroioio de 1897 á 98, resultando 
elegidos los'que en dicha acta constan 
y se publicaron oportunamente en el 
BoLXTix Orteut, cumpliendo lo acor
dado.

Sesión ordinaria del dia 22 
Presidencia

del Alcalde D.Calixto de Vargas LÔpez 
Laidas les actas de la sesión ordina- j

i ria anterior y extraordinaria del día 
i 18, fueron aprobadas, y ratificados loe 

acuerdos de la última, se acordó:
Cumplir lo dispuesto en la Gacela de 

Mndrid y Boletines Oficiales,
Que se ingrese por cuenta del oupo 

¡ de consumos del presenta ejeroioio la 
j cantidad disponible y se manifieste al 
1 señor Tesorero de Hacienda de la pro

vincia que, por la forma en que está 
hecho el arriendo, es imposible pagar 
el importe de los CrimeEtrea antes de 
que terminen.

Apoderar al sañor Secretario don 
Franoisoo Barea para que pase á Ia ca
pital á ventilar asuntos del Municipio, 
y que los gastos se le abcuen con car
go al cap. !.•, art. 8,’, del presupuesto 
en ejercicio.

»

i

i

Que dorante la aneenoia del señor 
Secret ario se encargue de la Secreta
ria el oficial primero de la míama don 
Juan G# OU pos.

Que à don Mariano Barranco, veci
no de Cabra, se le abonen 18 pesetas 
del oapitnîo de imprevistos, importe de 
un libro de actes para el Juzgado mu
nicipal.

Autorizar al señor Alcalde para que 
señale el día y dispotíga lo conveoien- 
te para la oelebraoión de solemnes hon
ras en sufragio por el alma del iloetre 
estadista Excelentísimo señor don An
tonio Canoves del Castillo, y que esta 
Corporación asista en pleno & dicho 
acto, acompañada de sos empleados y 
de la banda de música,

Seaión del día 29 
Presidencia 

del Alcaide D. Calixto de Vargas Í.ópez 
Leída el acta de la sesión anterior, 

foé aprobada y se acordó:
Cumplir Io dispuesto en la GotiÉm áe 

Madrid y Boleiinet Oficiales,
MES DE SEPTIEMBRE

Sesión ordinaria del día 6
Presidenoia

del Alcalde D. Calixto de Vargas López 
Leída el acta de la sesión anterior, 

foó aprobada y se acordó:
Oomplir lo dispuesto en las Qaeetas 

y Boleíúies Oficiales.
Aprobar el estado de inversión de

los vecinos pobres de esta localidad á 
quienes se les ha de facilitar gratuita* 
mente las medicinas y asistencia mé
dica.

Nombrar comisionado para la entre
ga en Caja de tos mezúe del actual re
emplazo, á don Angel B. Carretero y 
Navas, y que para los gastos de viaje 
se le abonen 60 pesetas con cargo al 
oapltolo y attíoolo correspondientes 
del presupuesto en ejercicio.

Sesión extraordinaria del día 6 
Presidenoia

del Alcalde D.Celixto de Vargas López
Se acordó apoderar al señor Alcalde 

Presidente para que eu nombre de la 
Uorporaoiéo asista al otorgamiento de 
la escritura cou los arrendatarios de 
consumos, en seguridad de eu contrato.

Sesión ordinaria del día 12
Presidenoia 

del Alcalde D.Celixto de Vargas López
Leída el acta de la sesión ordinaria 

anterior, fué aprobada, y ratificados loa 
acuerdos de la extraordinaria del día 6, 
ea acordó:

Camphr las díspoeioiones de las Ga
cetas y Boletines Oficiales.

Aprobar definitivamente la lista de 
vecinos pobres.

Qca desde el día 16 del corriente ee 
aumente un guarda de campo que con
tribuya á la custodia de la ooseoha de 
aceituna pendiente, con el sueldo de 
46'63 pesetas mensuales, con cargo al 
capítulo de imprevistos.

Sesión del día 19 
Presidencia 

del Alcalde D.Calixto de Vargas López 
Leída el acta de la sesión euterior, 

fué aprobada y se acordó:
Cumplir 1o dispuesto en las Gacelas 

y Boletines Oficiales.
Quu-dar enterados de haberse recibi

do, aprobadas, la copia y lista cobra- 
toria del padrón de cédulas personales, 
y nombrar á don Juan Moreno Casti
llejo para que retire de las oficinas da 
Hacienda el material de reoaudaoión 
del impuesto de cédulas personales.

Sesión del día 26 
-Presidencia 

del Alcalde D. Calixto de Vargas López 
Leída el acta de la sasión anterior, 

fué aprobada y se acordó:
Cumplir lo dispueeto en las GaceldS 

de Madrid y Boletines Oficiales.
Aprobar el estado de inversión de 

fondos respectiva al mes de Octubre 
próximo.

Sa aprobó una cuenta presentada por 
don Juan QUeto Roldán, importante 
306'76 pesetas, per las medicinas su
ministradas de su farmaciu á enfermos 
pobres de esta localidad durante el mas 
de Agosto euterior, y que se abonen 
con cargo al capítulo y artículo co
rrespondientes.

Quedar enterada de una comunioa- 
ción recibida de la Junta provincial de 
Icetrocoión pública, ordeuaedo que las 
retribuciones que sç les han suprimido 
á los Maestros de estas Escuelas, se les 
abonen en el modo y forma de años 
anteriores y se ooneigue su importe en 
el presupuesto adicional próximo.

Aprobar una cuenta de 183*16 pese
tas, presentada por don Manuel de Han 
Cubero, como importe de las medicinas 
suministradas por su farmacia á los en
fermos pobres do esta localidad en el 
mes de Julio último.

Cuyo extracto fué aprobado en la 
sesión ordinaria del día diez y siete del 
corriente mee, y se remite al Huetrísimo 
señor Ooberoader civil para su insar- 
ción en al Bolbtis Ov oiaL de la pro
vincia.

Doña Mencía 22 de Octubre de 1897. 
—Francisco Barea, Secretario.—Visto 
bueno: Calixto de Vargas López.

BUJALANCE j
Núm. 3366 ‘

Extracto que formo yo el Secretario, 
en ocmplimiento del artículo 109 de 
la ley municipal, de loe acuerdos to-
mados por el Ayuntamiento en el Se acordó convocar 01 Ayon 
mes de Enero de 1897. ^ y mayores oontribayentea par®

Sesión ordinaria del dia 9 
Presidencia del señor Alcalde 

î

í

Don Salvador de Castro y Ocoa,
Se nombró la primera mitad de 1* 

Junta pericial y so formaron las ternas 
de la otra mitad para mandar la pro
puesta á la Administraoión da Ha
cienda,

Se aprobaron las cuentas del teléfono 
municipal correspondienta el mes de 
Diciembre.

Quedó enterado el cuerpo municipal 
del estado de recaudación del propio 
mas, realizada por la admiDiBtraoión de 
arbitrios de pesas y medidas.

Pasó á informe de la comisión de 3®' 
cienda la ouenta de gastos carcelarios 
del panido.

Idem la del Hospital de San Juan de 
Dios.

Sa adoptaron medidas para ecoorrer 
á los jornaleros con motivo de la crisis 
producida por las lluvias.

Se aprobó el pliego de oondioione® 
para contratar el alumbrado público de 
la población por medio de Is eleotnoi'' 
dad, disponiéndose qne se cite ^ ’® 
Junta municipal para que lo apr®®*” 
también, y hecho se aouueie la subasta 
con inserción del mismo en la Gaceta 
de Madrid y Boletín Oficial de 1» P‘'‘’' 
vinoia,

Sa aprobó la distribución mensual s 
- fondos.

Se dió cuenta de la muerta del 60®°^ 
' Regidor Slndioo y se tiO(ubró'0OS*'*'' 
tuto. ■

Sesión del día 16
Presidencia del señor Alcalde

f

Don Salvador de Castro y Geca, 
Sa leyeron los Boletines Ofieii^ * 

la semana y entre sus di«poùoione8 a®® 
oiroular de la Administracidn de 3® 
cienda haciendo prevenciones y *^*^j 
tando reglas para la formación 
apéndice ai amiltaramíeoto de la ^^ 
queza territorial para el próximo a®®’ 
y el Ayuntamiento acordó *’“®®l’^**^’jg[ 

Quedó enterado de otra circula’’ 
i Gobierno civil sobre presupoesto® " 
I cionales. ।

Fue aprobada la conformidad oo®^ 
informe favorable de la oomiai*^®’ 
cuenta de la cárcel del partido, corral 

i

pondieote el mes de Diciembre. . 
También lo fué en igual forma I®

Hospital de San Juan da Dios, ^^ 
Quedó enterado y acordó 8oert8f^^^ 

resolución del sefioi; Gobernador, P 
vio dictamen de la Comisión pf® 
o¡»I, reeaidja en el recurso sobre » ^^^^ 
cubiertoúe-jcédulas personale®*^® g^_ 
á 96, y que forma la liquidaoióo '^ ^, 
cretaria y la notifique á los 6xoouo® 
les interesados.

Se aprobó definitivamente el tef^ 
de guardería. 40

So acordó elevar al señor ^*'^^^0* 
de Hacienda un recurso de alzada c 

j p loa euw tra el concurso para arrencer*

I
 sumos de esta población. . .^

Se aprobó y ratificó el alistai»'®^ ^^ 
de mozos celebrado el día 12 P®*^* 

j reemplazo del año actual, 
f Sesión del di» 23

Presidenoia del señor Alo^J^® 
Don Salvador do Castro y ®f 

trat®f
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18 DK NOVIEMBRE DE 1897 3

áe ios madioB de c«njnrar Is crisis 
obrera.

So daeestiinô por nnauimidad la-re- 
damaoióti de varios propietarios contra 
ol reparto del,arbitrio de guardería, de 
conformidad cou el dioWsoen de le Ço- 
810o de Hacienda y fondado eo que en 
Bada afecta á so validez y legalidad, 

Seaptobólaliquidaoió» piaotioadapor 
Secretaría del reato de le deoda del re 
“sudador de cédulas p0r8onale8 de 1894 
^i cuya responsabilidad auoaidiaria 
alcanza à loa señorea Gonosjales.

Que pase ¿ la Comisión de Hacienda 
paru eo informe la oaenta de suminis- 
Atoada Septiembre, Octubre, Noviem
bre y Diciembre.

Qae æ compren las plantas neoesa- 
^*“8 para reponer el arbolado de loa pa* 
Seos,

Qoe 80 forme por el perito de obraa 
®>BnioipaJag presupuesto de gastos pa* 
^B oonstrair nna fosa oemún de ente- 
’Tamianto en el cementerio de San Bar- 
^lonié.

Encargar el sermón en la 6esta de 
Parifioaoidn 39 Maria Santísima que 

8 de oplebrarse el día 2 del próximo 
“otero, al señor Regente de la parro- 

l®ia de la Aanneión D. Bartolomé Rey 
“*■>■0, abonéndole la obvepoión de coa- 

tUBibre.
Que se extienda y pague la nómina 

®* 0163 de Noviembre último á los em- 
P ““dos montai palea.

Sacar constar que durante el tiem
po legal en que ban estado eipnaataa 
^ público las listas de electores para 

“’prcmiaarios de la de Senadores, no 
°^ presentado contra «lies ningana 

’‘“olaiaaclóu.
PÓSITO

^u este día se acordó nn préstamo 
® 750 pa etas ó Manuel Ruie Cabello; 

®l’''o de 050 á Pedro Amador Feijóo, y 
^*’'^0 de 126 á María Concepción Ga- 
^fdo Castro, todos con hipoteca de 

®Bs Ó satiefacoión de la comisión. 
Sesión extraordinaria del día 24 
Presidencia del señor Alcalde

0B Salvador de Castro y Coca.
I “acordó para hacer frente à la oa- 
^^Baidad qoe aflige á la clase jornalera 

°*' falta de trabajo, en unión de loa 
1^ yeres contribuyentes, nombrar, 00- 

®® nombró, una danta que arbitrie 
Beooja, de aoaerdo con el Aynnta- 
“nto, ouantaa medidas y reoorsea se 
ÓBodan y sean necoaario»,

Sesión Ordinaria del día 39 
Bíésidenoia del señor Alcaide
“n Salvador de Castro y Coca. 

ta¡ ^ ®^°Bdó'l¡brar con oargo ai capí- 
® da calamidades del preanpuesto 

'inioipalj la cantidad de 250 pesetas, 
® 89 donarán & la Jauta de socorros 

la actual crisis, à fin de que las 
orea en misión de los recaudados 

* P^tticQ lares.
“Aprobar la caenta de snminietros 
“sentada en la sesión anterior, de 
^tdo COQ al dictamen emitido.por la 

*'*hÍ8ión de Hacienda.
dèi^**^*^ *'“*'^'^^*^° ®^ Ayantamiento 
en ^®*^^^ ^® reoandaoión de consnmoa 
7 IRQ ^'^^ '^^ Bioiembre, ascendente à 

pesetas 19 oênttoios.
^^ aoer constat en actas la Real orden 

lue as did leotara, aprobando el re

planteo de las obras del segando trozo 
de ta carretera de Villa del Rio.

Quedó enterada la Corporación del 
nombramieoto hecho por 1a Admi nía 
traoión de Hacienda de peritos de la 
Junta local para U contribución terri
torial.

Se concedió nn socorro de lactancia 
de siete pesetas cincuenta céntimos 
mensnaUs á Concepción Pérez, viada, 
pobre y enferma.

Se acordó dispensar los derechos de 
censamos é Ias monjas Carmelitas, & 
las Madres Esoolapiae y á las Herma
nas de la Caridad del Hospital de San 
Joan de Dios, así como á la Guardia 
civil por loa cerdos que han sacrificado 
para su consumo.

Y que se publique un bando recor
dando al vecindario qee el 19 del en
trante Febrero, termina el plazo volan- 

: tario para proveerse de cédulas perao- 
; nales.
' Sesión extraordinaria fiel día 31
5 Se procedió à la certificación del alia- 
; tamiento de loa mozos que deben aer 
! incluidos en el reemplazo de! año sc- 
1 tual, con arreglo al capítulo 5.° de la 

5 ley.
] Bujalance 6 de Febrero de 1897.— 
’ El Secretario, Dámaso Angulo Mayor- 
j ga.—V." B.’: El Alcalde, Salvador de 
j Castro y Coca.

i LUQUE

; Núm. 3440
Don Miguel Cruz Puerta, Alcalde coustitu- 

J cional de esta villa.
^ Hago saber: que no habiendo dado 
j resultado la segunda subasta de loa 
- derechos del arbitrio extraordinario 
Í para cubrir el dédoit del presupuesto 
i de 1897 á 93, con la facultad de lo ex- 

oloaiva en su venta al por menor, de 
las especies de pavos, gallinas, queso, 
huevos, leña, paja de todas clases y 

i aceitunas para adovar, prévis reotifioa- 

1

S
1
1

1

oión de los precios de referidas espe
cies. en complimiento à lo preceptuado 
en el art. 287 del vigante reglamento 
del ramo, es anuncia la tercera y últi- 
ma subasta, an la que serán atendibles 
las proposiciones que cubran las dos 
terceras partes del tipo señalado de 
9.ÍMX) pesetas, la que tendrá logar en 
nn sólo acto y pujas á la liana, en las 
Gasas Consistoriales, de diez á doce de 
la mañana, desde el dfa siguiente al 
que haga ocho del en que aparezca pa- 
btioado este edicto en el Boletín 0pi- 
0!AL de la provincia, y aceptando el 
pliego de condiciones que se halla da 
manifiscto en la Secretaría del Ayunta
miento, siendo requisito indispensable 
para hacer proposición, acreditar ha
ber depositado en tas Cajas del Tesoro, 
en la municipal ó ante la comisión que 
pre ce ocie el a Ao,450 pesetas, y obliga
do á quien se la adjudique el remate á 
prestar la fianza definitiva de la cuarta 
paite del total importe del arriendo 
por medio de esorilura pública, así co
mo satisfacer loa gastos que ocasionen 
la publicación de este adicto en el pe
riódico oficial.

Loque 15 de Noviembre de 1397.— 
Miguel Cruz.

JUZGADOS
PEDRO ABAD

Número 3378
Don Luís Navarro y Porrea, Juez municipal 

de esta villa.
Hago saber: que en esta Juzgado de 

mí cargo se instruye expediente pose
sorio para inscribir en el Registro de 
la Propiedad do Bujalance, é nombra 
de Francisca Arenas Román, la finca 
siguiente;

Una casa sita en seta villa y su calla 
Pedregosa, antiguametita de la Iglesia, 
señalada con el número uno, que tiene 
so fachada mirando al Sur, y mida dos
cientos veinte y siete metros y trece 
centimatroa cuadrados; linda por la de
recha entrando con otra de los herede 
roe de don Juan Manuel Molina; por la 
izquierda hace eequina y vuelve á la 
calle Caruieerlas, con cuyo edificio lin
da también, y por el fondo con casa de 
Francisco Torrero Mejias.

Esta finca éstá inscrita en la que fué 
Contaduría de Hipoteca de Bujalance, 
hoy registro da la Propiedad, á nombre 
de don Francisco Ortíz Rodríguez, de 
quien la heredó Josefa Rosalía Román, 
y de ésta la que insta este expediente 
posesorio, y siendo herederos de aque
llos, entre otros, los hijos y nietos de 
Teresa Román Ortiz, los de María Jo
sefa Ortiz Raeda, los de Antonio Pé
rez Ortiz, los herederos de don Anto
nio Ortiz Rueda, presbítero, y Joaqui
na Majuelos Bejarano y sus hijos Juan, 
Francisco y Rosalía Arenas Majuelos, 
60 repreaentaciós de Francisco Arenas 
Román, esposo y padre de aquéllos, cu
yo paradero es desconocido, se les ci
ta, llama y emplaza por medio de este 
edicto, para que en el término de trein
ta días, contados desde aquel en que 
tanga lugar so ineercion en el Bolítin 
OfioiAIi de esta provincia, com parez
can en este Juzgado municipal, sito en 
la calle Ancha, número cuarenta y nae
ve, á hacer las reolamaaiones que orean 

convenientes; aperoibidos qae ai no lo 
verifican en el periodo de tiempo ae- 
ñalado, sufrirán los perjuicios que á su 
morosidad impone la ley, y será apro
bado el expediente de referencia.

Dado ea Pedro Abad áooho de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
siete.—-Luis Navarro y Porras.—Por 
su mandado, Merohor de Osuna, Se
cretario.

CORDOBA
Núm. 3435

Don Antonio Alonso Solano, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y en partido.
Hago saber: que en los autos ejecuti

vos que se sigoen en este Juzgado y 
por la Escribanía del infrascripto, pro
movidos por el Prooctader don Anto
nio Caballero y Rodel, en nombre de 
doña Antonia Micaela CastiPejo y Ló
pez, contra don Juan Vargas Uclés,por 
sí y como heredero de su difunta mn- 
jer doña Juana María Uclés y Escobe
do y don Francisco de Sales Pobla
ciones y Uclés, como albacea solida
rio nombrado en so testamento por di
cha finada, sobre pego de ,p0betas, ré
ditos y costas, he mandado sacar á pú
blica subasta, para su venta, las fincas 
embargadas y justipreciadas pericial
mente tn dicho juicio, en la forma qae 
se expresa á continuación:

1.‘ Una suerte da olivar que antea 
fué tierra laborable y manchón, nom
brado el Horcajo Grande, en el partido 
del Toril, térmiuo de Cabra, coco pues
to de diez y ocho fanegas y ana octa
va, dentro da cuyo perímetro exista 
ana casa de teja, sin número, que ocu
pa una superficie de doscientos noven
ta y tres metros cuadrados, y se com
pone de dos cuerpos ó crujías, con por
tai á la derecha, cocina y despensa; á 
la izquierda cuarto, escalera y cuadra; 
al fondo nn corral. En piso principal 
tiene descanso, dos pajaras y dos ocar- 
toe, Linda esta suerte por Levante oon 
el arroyo de la Faente de la Bé y ma
juelo de los herederos de daña Rosa 
María Uclés; por el Nette viñas de do
ña Sierra Puertas y otras de don José 
Vilaplana; por Poniente la servidum
bre del cortijo de Moteje y viñas da loa 
herederos de don Miguel Uclés, y por 
el Sur olivar nombrado tas Seis; apre
ciada en diez y siete mil quinientas pe
setas 17.500

2 * Una suerte de olivar compuesta 
de trece y media aranzadas y treinta y 
noove y medio estadales, situada ea el 
partido del Toril, término de Cabra, 
que linda por Norte con tierras de los 
herederos de don Diego Moreno; por 
Levante con el cortijo de Fuente da la 
Bé; por el Sor viñas de don Mariano 
Tejeiro, y por Poniente el arroyo de la 
Faente de la Bé; apreciada en siete mil 
quinientas pesetas 7.600

3? Una suerte que antes fué de vi
ña y hoy de olivar, nombrado Majuelo 
de Taquinas, situada en el partido del 
mismo nombre, del término de Cabra, 
con cabida de diez aranzadas; linda á 
Levante, Norte y Poniente con viflae 
de don Joaquín Tejeiro, y por el Sur 
000 arroyo del partido; apreciada en 
cinco mil quinientas pesetas 6.600

4.* Una suerte do olivar de cabida 
de dos aranzadas, tres ocartas y ocho

Ministerio de Cultura 2024



BOLKTIN OFIOIAB DB LA PROVINCIA DE CORDOBA

estadalee, Hamada de “Poronca del Po- 
zo„, del pertido de la Casería del Toril, 
término de Cabra, que liada por Po- 
aiante coa el arroyo qae sala de las vi* 
fias de don Migoel Marla Uoléa y oli
vares de doña Clara Uclés; por el Sor 
con el arroyo de la Fuente de la BÓ; 
por Levante coa dicho arroyo, y por el 
Norte coa la servidombre del partido; 
ha Bido apreciada en mil seieoientae 
pesetas 1.600

6 .* Una suerte de olivar en el par- 
tido da la Caseria del Toril, término de 
Cabra, con cabida de oinoo aranzadas, 
tres onartas y veinte y cinco estadales, 
que linda por Levante con viñas de 
don Joaquín Tejeiro; por el Sor con el 
camino de la casería nombrada de Te- 
quinas y tierras de don Francisco Asís 
Alcántara, y por el Norte coa el arroyo 
da la Foente de la Bé; apreciada en 
tres mil qninientas pesetas 3.500

6,* Una suerte de plantonar de oli
vos al partido de Mingarrón, término 
de Cabra, de cabida de onatro aranza* 
das y cinco octavas, y linda al Norte 
con otro de doña Rosa Uoléa; al Sor 
con otro de doña María Antonia Esco
bedo; á Levante con otro de doña Mu
ria Joana Uclés, y al Poniente con otro 
de doña Dolores Uclés; apreciada en 
dos mil pesetas 2.000

7 .* Una suerte de olivar de cabida 
de cuatro aranzadas y veinte y ocho 
estadales, al partido del Toril, término 
de Cabra, que linda á Levante con otra 
de don Migoel Vargas; al Sur con vi&a 
de doña Joana María Uclés y la servi* 
dnmbre; á Poniente con la realenga del 
pago, y al Sur con el arroyo de la 
Foente de la Qé; apreciada en dos mil 
pesetas 2.000

8 .* Una suerte de olivar de cabida 
de cuatro aranzadas menos ocho esta
dales, al partido dei Toril, término de 
Cabra, que linda á Levante con olivar 
de la propiedad d« doña Juana Marla 
Uclés; al Sur con el arroyo de Fuaute 
de la Bé; á Poniente estacada de doña 
Clara Uclés, y al Norta con la vereda 
de ia Arrayal; apreciada en dos mil pe 
setae 2.000

9/ Una suerte de olivar de cabida 
de seis aranzadas y tres onartas al par
tido de Mingarrón, término de Cabra, 
que linda por Oriente con olivar de los 
herederos de doña Rosa Ramírez; por 
Poniente otro nombrado La Capella
nía; por el Sur con olivar de don Juan 
Carrascosa, y por el Norte con olivar 
nuevo de loa herederos de don Fer
nando Vargas; apreciada en tres mil 
quinientas pesetas 3,600

10 .* Una suerte de olivar de cabida 
de ctiatro aranzadas y una sexta parte 
de otra, en el partido de Mingarrón, 
término de Cabra, que linda por Orien
te con plantonar de los herederos de 
doña Juaca María Uclés y Ramírez; al 
Poniente y Ser olivar de dolía María 
Juana Uclés y Escobedo, y al Norte 
con olivares de don Fernando Vargas; 
apreciada en dos mil qninientas pese
tas 2,600

IL* Una huerta de tierra de riego 
y árboles frutales, con dos fanegas, en 
el partido nombrado “Cabeza Gorda„ 
y pego de lá Caja, término, de Cabra, 
qne linda por Levante con otra que fué

de don Manuel Sánchez Toscano, hoy 
de don José Alcalde; por Poniente coo 
huerta de los herederos de don Valen
tín Vacas; por el Sur con olivares del 
Duque de Seas, y por Norte con huer
ta de don Juan Vargas; apreciada en 
siete mil pesetas 7.000

12 .“ Un tajón de tierra de riego y 
alguna parte de alameda, de cabida de 
siete y medio oelsnines y nueve esta
dales, en el partido de Cabeza Gorda 
y pago de la Caja, término de Cabra, 
que linda por el Sur con huerta de don 
Joan Vargas; por el Norte con la ma
dre vieja dal río; por Poniente oon 
huerta de los herederos de don Valen
tín Vacas, y por Levante oon huerta 
de don José Alcaide; apreciada en mil 
pesetas 1.000

13," Une fábrica aceitera, sin nú
mero, situada en la calle Cuesta Ba
chiller Antón de León, de Cabra; su 
fachada mira al Norte, y linde por la 
derecha entrando con casa propia de 
don Francisco y don Antonio Pobla
ciones; por la izquierda oon cochera de 
don Mariano Fernández Tejeiro, y por 
la espalda oon otra casa de loe herede
ros de don Miguel Guerrero. Estos lin
deros encierran una superficie de dos 
cientos ochenta y seis metros cuadra
dos. Consta de patio con nueve atrojes 
y pozo, al fondo el cuerpo del molino 
oon alfanje y dos piedras, prensa de 
hierro, caldera, escalera á un pajar, 
bodega y cuarto; apreciada en nueve 
mil pesetea 9.000

14 ." Una suerte de olivar compues
ta de once aranzadas, tres cuartas y 
ocho estadales, llamada Taquinas, al 
partido del Toril, término de Cabra, 
que linda â Levante oon viña pertene
ciente á los herederos de don Joaquín 
Fernández Tejeiro; por el Sur oon el 
camino de la casería de Taquines á la 
Fuente de la Bé; por Poniente oon ca
sa y viña del lagar de Taqninas, propio 
de los herederos de don Francisco Asia 
Alcántara, y por el Norte con el arro
yo de la Puente da la Bé; aprepiada en
siete mil pesetea 7.000

Total 71.000
Para el remate de la^ deslindadas 

fincas he señalado la hora de doce á 
une de la tarde del día quince de Di- 
oiembre próximo venidero, en la Sala 
de Andiencia de este Juzgado, sito en 
la oasa número tres, calle Marqués deí 
Villar, no admitiéndose posturas que 
no cobren las dos terceras partes del 
precio en que ha sido tasada cada una 
de dichas fincas, debiendo los licitado
res consignar previamente en la mesa 
del Juzgado ó en el esteblecimieato 
destinado al efecto, una cantidad en 
metálico igual ai diez por ciento del 
valor de le finca ó fincas à que vayan á 
hacer proposición y el remate habrá de 
oelebrarse bajo las demás condioionea 
que constan en el pliego formulado 
que, con los títulos de propiedad de 
repetidas finoes, se halla de mauifiaato 
en la escribanía del actuario, pare que 
puedan examinarlos los que qaieran in
teresarse en le subasta; advirtiéndoee 
qne deberán oonformarse oon dichos 
documentos sin que tengan derecho á 
exigir ningunos otros.

Dado en Córdoba á quince de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
siete. — A, Alonso Solano.—El Escri
bano, Licenciado Rafael Pellitero.

PRIEGO
Núm. 3419

Don Pedro Bico y Orduña, Juez de insCruo- 
ción de este partido.
Por la presente requisitoria y en 

nombre de S. M. el Rey D. Alfonso 
Xin (q. D. g.), exhorto, requiero, pido 
y encargo á todas tas autoridad es civi
les y militares y demás individuos de 
la policía judicial, procedan á la busca, 
captara y remisión á este Juzgado, del 
autor ó autores del inoedio ocasionado 
en el cortijo Grande, sito en Campo 
Nubes, de este término y propiedad de 
doña Aquilina Sánchez, cuyo hecho 
tuvo lugar la madrugada del diez y 
ocho de Agosto último; pues así lo 
tengo acordado en el sumario criminal 
qne por tal incendio instruyo.

Dada en Priego de Córdoba á seis de 
Noviembre de mil ochocientos noventa 
y siete.—Pedro Rico,—Por mandado 
de 8. S.“, Francisco del Puerto.

Núm. 3420
Perla presente requisitoria y en nom

bre de S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(q. D. g ), le exhorto, requiero, pido y 
encargo á todas tas autoridades de la 
nación, procedan á la busca y remisión 
á este Juzgado, del procesado Eduardo 
Villegas Serrano (a) Curilla, soltero, 
de oficio zapatero, mayor de edad, na
tural da este ciudad y cuyas demás oír 
ennstanoiss y paradero actual sa igno
ran, pues aeí lo tengo «oerdado en ao- 
mario que le instruyo por hurto.

Y para que se persone dicho proce
sado en la Audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle Acequia, á prestar in
quisitiva, previa notificación del auto 
de procesamiento y responder de los 
cargos qne le resultan en dicho suma
rio, se 1« concede el término de quince 
días, contados desde la inserción de la 
presente en la Gaceía de itadrid-, aper- 
cibiéndole de que si no iu verifica den
tro de dicho término será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hu
biere logar.

Dada en Priego de Córdoba á oinoo 
de Noviembre de mil ochocientos no
venta y siete.— Pedro Rico. — Por man
dado de S. S.*, Francisco del Puerto.

CORDOBA
Núm. 3436

Don Antonio Alonso Solano, Juez de instr uc- 
oión de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita y lla

ma á Daniel Gómez Hamos, vecino de 
Bujalance y sobrino de Antonio Ra
mos Hernánasz, qoe lo es de Adamuz, 
para que en el término de diez días, á 
contar desdo la ioserción en el Boietin 
Oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en las callejas 
del Marqués del Villar, número tres, 
para qae pueda prestar cierta declara
ción en causa criminal que estoy ins
truyendo por ante el infraeorito, con
tra Maunel Soto Zalazar, por hurto de 
caballerías; previniéndote que de no 
hacerlo lo parará al perjuicio qua haya 
lugar.

Dado en Córdoba á quince de No

viembre de mil oobooientos noventa J 
siete. A. Alonso Solano.—De order 
de S. S.‘, Federico Dnarto.

LUCENA
Núm. 3437

Don PraneieCo Javier Sanz, Juez de instruí 
ción de este partido.
Por el presente edicto so cita y 1* 

me á Juan Pacheco Granados, natura 
y vecino de la villa de Iznájar,de treio 
ta y siete años de edad, casado, joma 
lero, habitante en el partido delà 08 
lada, término da la misma y coy® *® 
toal paradero se ignora, para que »» ® 
término de diez días, que empezarán < 
carrer y contarso desde la inserción 8 
presente en el Boletín OtíoiaL de w ’ 
provincia y Gaceta de Madrid, cotop* 
rezos en este Juzgado para ainpl’®’^' 
la declaración que tiene prestada *' 
oanea que instruyo sobre ocacoioc^í 
baja el consiguiente apercibí mi 6** to 
no lo verifica.

Dado en Lucena á trece de NoVis® 
bre de mil oobooientos noventa y a’^^® 
•—F. Javier Sauz.—El setueric, P8 
Romero.

FUENTE OBEJUNA
Número 3438

Don Alfonso Gómez Bellido, Jaez de m^tr 
ción de este partido. , ^^
Por el presente, que se publioa^®_

©t Boletus Opoial de este pro vio “^J 
Gaceta de Madrid, se excita el o®*® ^^ 
totWia tas autoridades, de pend ico’'®® 
la policía judicial y fuerza de '“ ’ ^^^^ 
día oivil, pare qneprocodau á la ^^ 
de loa fardos que se expressráut ’f 
dos la noche del cuatro al cinco de^ 
tnal, de la estación férrea da Bel®“ 
caso de ser habidos jos pongan a ^^^^ 
sioión de este Juzgado, oon las p 
ñas en cuyo poder se enoontrareOt 
no acreditan sU legítifuft adqni0’° 
por cuyo hecho se instroye oí ®P 
no sumario. jj

Dado en Fuente Obejuna á '’'^^^^^j^j 
Noviembre de mil ochocientos ‘’t”®^^ 
y siete,—Alfonso Gómez. —P< ^‘ 
Juan Angel.

Señas de loe/ardos
Una partida, número 8.988, de ^®^j. 

rraga A Espiel, compuesta de don ¡^^^ 
dos de curtidos, oon peso de 109

Sección de anunci<^^
LAS NUEVAS Xj 

minas coa arreglo al último >1^ 
puesto transitorio de guerra? 
hallan de venta en la imprenta 
DIARIO DE OOBDOBA.

LOS EXPEDIER 
tes para guardas jurados se ha 
de venta en la imprenta del D 
RIO DE CORDOBA.

LAS CUENTAS^ 
trimestrales para las zonas r^^^’^ 
dadoras de contribuciones, se , 
lían de venta en la improbita 
DIARIO DE CORDOBA^^^^

Imprenta dei DIARIO DB CÓfiOOB
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